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PODER LEGISLATIVO 
Cámara de Diputados 

DECIMA SESION DE LA 
Cf'MARA DE DIPUTADOS, 

(Oontintla) 
tituto Nacional de Seguridad Social es una 
organización de tal naturaleza que primero 
tiene que planificar y hacer los estudios del 
caso para ir aumentando su zona de influéñ
cia; sin embargo, expresa que somete a dis
cusión la moción Medina Cuadra. 

No habiendo oradores inscritos para ínter~ 
venir en !a discusión de la moción Medina 
Cuadra, el honorable Señor Presidente la 
somete a votación, resultando rechazada y 
aprobado el artículo 13 de la siguiente ma-
nera: 

"';5ECCION 11 
FUNCIONES DEL CONSEJO 

Arto. 13'-Entre las funciones del Insti
tuto corresponde al Conseo Directivo: 
a) Formular la política general del Insti

tuto de acuerdo con sus objetivos y fi
nalidades; 

b) Formular los programas y presupuestos 
anuales de la institución; , . 

c) Conocer de la memoria anual y del ba
lance del lpstitvto; 

d) Nombrar al Auditor y demás funciona
rios superiores de conformidad con los 
reglamentos que emita; 

e) Someter a la aprobación del Banco 
Central, las tasas de interés; 

f ) Autorizar la contratación de emprésti
tos internos con10 externos; 

g) Acordar las condiciones ba ¡o las cuales 
se deban celebrar los convenios con 
otras agencias de! gobierno relativos a 
transferencias de bienes, programas, per~ 
sonal u otros recursos; 

h) Fijar las condiciones que deban llevar 
los sujetos de crédito del Instituto de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 3º, de esta ley; 

i ) Dictar, reformar e interpretaí' los re
glamentos del Instituto que fueren ne
cesarios para -su funcionamiento; 

j) Otorgar poderes, sin per¡uicio de las 
facultades que se confieren al Presi
dente en la presente ley; y 

k) Cumplir y hacer cumplir las disposicio
nes legales y reglamentarias que rijan 
al Instituto." 

e Óontinuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hade,nda y 
. · Crédito Público 

Reclasificar a Firma "Grasas y 
Aceites, S- A." en Línea de - . 

tada por el Ministerio de Economía, Indus· 
tria y Comercio el 29 de Junio de 1977 en 
la que se .determina la reclasificación re
comendada: 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
término,s de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que representadá un significativo aho

rro de divisas al país por la sustitución de 
Reg. No. 6819 - R/F 822706 - 1$ 520.00 importaciones de su nneva línea de pro-

Decreto No. 75 ducción, dando importante ·beneficio a la 

Producción de Aceite y 
Harina de Semilla de Algodón 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Balanza de Pagos del País. 
Vistos: Que debido al aumento de su inversión 

Primero: La solicitud presentada por incrementará en gran parte la capacidad 
la firma "GRASAS y ACEITES, s. A." de producción de su Planta Industrial. 
(GRACSA), reclasificada según Decreto Por Tañto: 
No. 121del17 de Septiembre de 1975; Ga- De conformidad con lo expuesto y con 
ceta No. 221 del 30 de Septiembre de 1975, fundamento en el Convenio Centroameri
para que, de conformidad con el Convenio cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al Industrial, y en la Ley de' Protección y Es
Desarrollo Industrial y. de acuerdo con la tímulo al Desarrollo Industrial, en lo que 
Ley de Proteccióoi y Estimulo al Desarrollo fuere aplicable, y en el Decreto Legislativo 
Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 No. 1171, del 18 de Marzo de 1966, ArtíCu
de Marzo de 1966, "e reclasifique su Plan- lo lo., incisos c) y d). 
ta Industrial que está instalada en 1a ciu-· Decreta: 
dad de Chinandega, la que se dedica a la Arto. lo.-Reclasificar a la firma "Gra-
producción de aceite y harina de semilla sas y Aceites, S.A.," (GRACSA), que se 
de algodón, manteca vegetal y linte'r de se- ¡ dedica a la producción de aceite y harina 
mrna de algodón, aceite y semilla de maní ¡ de semilla de algodón, manteca vegetal y 
y margarina. ' linter de semilla de algodón, aceite y semi-

Segundo: El dictamen emitido porJa Co- ¡' lla de . man! y margarina, como Industria 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial Existente del Grupo "A" del Convenio, 
en sesión ordinaria celebrada a los 17 días otorgándosele los siguientes beneficios fis
del mes de Junio de mil novecientos se- cales mediante ponderación de plazos de 
tenta y siete. según Acta No. 298 de la conformidad con su monto adicional de in
misma fecha, por medio del que recomien- versión: 
dan: "Reclasificar a la Empresa establecí- a) Exención total de detechos de aduana 
da beneficiada por Decreto No. 121 del 17 y demás gravámenes conexos, inclu-
de Septiembre de 1975, publicado en "La yendo los derechos consulares, duran-
Gaceta", Diario Oficia! No. 221 del trein- te seis años y dos meses sobre la im-
ta del mismo mes y áño, como Industria portación de la siguiente maquinaria 
Existente del Grupo "A" y en lo referente Y equipo: 
al aumento de su inversión comO"lndustria ===================== 
Nueva del Grupo "A"' se le c·torga a toda Maquinaría Y Equipo F. Aranc6laria 

la unidad económica del Programa las 
franquicias y exenciones previstas en e1 
presente Decrete, de •cuerdo a Ponderación 
en monto y plazo de los beneficios que con
ceden dicha~ clasificaciones, con el objBto 
de evitarle a la empresa el procedimiento 
de llevar controles y registros contables 
por separado, diferenciando actividades 
circu~scristas en. nna misma planta y per
teneciente a la misma rama irrdustria.l, por 
haber constatado el cumplimiento de los 
requisitos ~xpresos en el Decreto 1171, Ar
to. lo., Incrnos c) y d) referente al aumen
to de por lo menos el 50% por ciento de 
su producción original o a la realización de 
una inversión no rienor de quinientos mil 
córdobas { ~ 500,000.00). . 

Tercero: La Resolución No_ 62-C.4, die-

Maquinaria para e1abo-rar acei-
te 716-13-21 
Calderas especiales para que
mar desechos de desmotadoras 
y molinos de. aceite. 711-01~00-01 

Máquina seleccionadora de se-
míllas. 
Máquina descascadora 
Máquina desodorizadora de 
aceite 
Maquinaria para trabajar me
tales 

712-02-03 
712-02-02 
716-13-21 
716-13-21 

715-01-00 
Equipo de enfriamiento 716-12-02-09 
Maquinaria envasadora de acei-

'· te 716-13-08 
Máquina tapadora y selladora 7Hl-13-08 
Insfrumentos para detern'1lnar 
propiedades flslcas 861-09-M 

www.enriquebolanos.org


r:.A· GACETA~DIARIO OFICIAL 3147 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación· de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases, así: Cien por ciento durante 
los primeros tres años y un mes, se
senta por ciento durante un año y diez 
meses siguientes y cuarenta por cien
to durante un año y tres meses subsi· 
guientes. 

~~~~~~~~~ 

Materias Primas 
' 

Ti-erra de .tnfusorios 
Ton.sil Optimum 
Acidoo fosfórico, sulfúrico, 
lico. 
Hidróxido de potasio 
Hexano (solvente} 

· F. Arancelaria 

272-19-02 
272-19-02 

gá-
511-01-08-09 
511-09-25-09 
512--09-02 

Acidos: Acético, clohidríco, ci .. _ 
trie o 
Prod. quimico (Polyglicol) 
Carbón de blanqueo 
Reactivos p. laboratorio 
Antioxidantes 

512·09·0~ 

599-09-15-09 
599-09-15-09 
599-09-15-09 
599-09-15-09 

Resina mineral para ablandar 
agua 599-09-15-09 
Papel filtro 641-12-0l 
Lana míneral (Rock-Wool) 663-06-03 
Catalítico (Níquel) 683-01-00 

e) Exención total de derechos de aduana 

d) Utílizar por lo menos un 50.0% de 
materia prima nacional o centroame
ricana; · 

e) El beneficiario está en la obligación de 
pres€l'.ltar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República, de acuer. 
do al Articulo 20 de la Ley Tributa
ria Común, aunque estuviese exento 
del pago por medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de pfoduc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su Re
clasificación y comunicar, dentro de 
los treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualqui<=r modificación en lós 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce deJas ex€l'.lciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economfa, Industria y Qomercio 
y /o Ministerio de Hacienda y Crédit:o 
Público, y permitir las inspecciones 

que a juicio de dichos Ministerios, sean 
--necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empre,sa,. la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales; sujetos a inspec
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui
cia áduanera, así como el uso y desti· · 

y demás gravámenes conexos, inclu- h) 
· yendo los derechos consularéa, sobre 1 
la importación de combustibles estric- 1 tamente para el proceso industrial, ex- · 
cepto gasolina, durante tres años y un 
mes· 

no que haya dado a las mismas; · 
Queda entendido que las listas de ma
quinaria, repuestos, equipos, acceilo-

d) Exe;,.ció.n del 62% de Impuestos sobre 
la Renta y utilidades durante ocho 
años; 

e) Exención del 62% de Impuesto.s sobre 
los activos y sobre el patrimonio du
rante diez años. 

Arto. 2o.-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el Artículo anterior se estará a lo 
dispue.sto en los artículos 18 y 19 del Con· 
venio en lo que le fuere aplicable. 

Arto. 3o.--Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na· 
cionales citada, y especialmente a las si
guientes: 
a) Iniciar las actividades de ampliación 

de su Planta y concluir éstas dentro de 
un plazo de dieciocho meses contados 
a partir de la fecha del presente De
creto; 

b) Invertir la suma adicional de . . . .. 
cy 2.064.8 (miles de córdobas); 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación original con el propó
sito especial de concurrir también al 
mercado centroamericano. 

rios, materias primas, productos semi
elaborados y envases mencionado.s en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero 
de este Decreto, pueden ser modifica
das, adicionadas, o derogadas, previo 
dictamen del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, 'On su caso. 

Para el uso de las franquicias en la im· 
portación de los artículos antes detalla.· 
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud cont€l'.liendo una lsta y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que nec~itará para completar las instala
ciones de su planta, así como de las mate
rias primas, productos semi-elaborados y 
envases que utilizará para su producción. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semestra
les y en lo relativo a importaciones de fue
ra de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículo.s en ella pre
sentado,g sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de susti
tutos centroamericanos adecuado.s y sea 
consignados a la empresa antes menciona· 
da. · 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi· 
ciario a las sancío.nes que establece el Ca· 
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pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al ' Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 5o.-Para gozar de Joil beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorios a .su declaración a que se refiere 
el incisp e) del Artículo 3o., anterior, que 
demueSl:ren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del audi
toriaje correspondiente, en caso de no com
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienla y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 60.-. De:jar sin ningún valor -ni 
efecto legal los Decretos No. 73 del 21 de 
Mayo de 1965, pulicado en "La Gaceta", 
No: 124 del 7 de Junio del mismo año y 
Decreto No. 121 del 17 de Septiembre de 

· 1975, publicado en "La Gaceta", No. 221 
del 30 de Septiembre de 1975. 

Arto. 7o.-E1 presente Decreto comen· 
zará a regir .a partir de su fecha de emi
sión y deberá publicarse por cuenta del in
teresado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a Jos cinco días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - A. SOMOZA D., Presidellte de la 
Repúl;>lica. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, (f) Gustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Economía a Srita. Alicia 

del Socorvo Sáenz M. 
Reg. No. 6769 - R/F 822095 - ~ 75.00 

No. 417-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de' Licenciada en Economía, a la señorita 
Alicia <iel Socorro Sáenz Marenco, natural 
de Rivas, Departamento de Rívas, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente' Diploma a los 
diecisiete días del mes de Agosto de mil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a Ja señorita Alicia del So

corro Sáen.z M arenco, el Título de Li
cenciada én Economía, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que'-le conceden las Leyes .de la Repú
blica y Reglamentos del Ramo. 

2 _ El presente Acuerdo para s11 validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Alba de Vallejos, Vice-Ministro de Educa
ción Púbdica. 

Radiodifusión 
Licencia para Establecer 

Radiodifusora Radio 
Do:s Mil Uno 

Reg. No. 6741 - R/F 822522 - ~ "'15.00 

LICENCIA 
El suscrito Director Nacional de Radio 

y Televisión de la República de Nicar_agua, 
en vista .de que se han cumplido los requisi
tos establecidos por el Código de Radio y 
Televisión vigente, extiende la presente Li
cencia para el !JStablecimiento de la .Esta
.ción Radiodifusora Comercial, inscrita con 
el Nmúero de Folio 252, Resolución No. 
180 del Libro de Inscripciones y se identi· 
fica con los siguientes detalles: 

Nombre de la Estación: Radio Dosmil-
uno. 

Sigias: Y N S G. 
Propietario: Joaquín Sansón Argüeilo. 
:Marc;a del Transmisor: R. C. A. 
Tipo de :©niisión: A. M. 
Frecuencia: 970 Khz. 
Potenéia: (10) Kw. 
Horario de Funcionamiento: 05:00 a 

24 : 00 horas. 
Ubicación del Transmisor: 5 Km. al 

ESte de la ciudad de León, Nicaragua. 
Ubicación de los Estudios: Contiguo a la 

Casa Cural, Iglesia de Guadalupe, León. 
Frecuencia de Enlace: 173.750 Mhz. 

Managua, Distrito Nacional, tres de Oc
tubre de mil novecientos setenta y siete. -
(f) Alberto Lwna S., Tnte-CneI. (CT) G.N. 
Director Nacional de Radio y Televisión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Aprué'base Razón Social de 
"Imperial Chemical Industries 

de Centroamérica, S. A." 
Reg. No. 6757 - RjF 821958 - <$'. 168.00 

Resolución No. 10-T. 
Mánagua,' Distrito Nacional, 29 de Sep-

tiembre de 197'7. . 
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El Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada ante el 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, por e1 Señor José Dolores Estrada, 
en representación .de la Firma "INDUS
TRIAS QUIMICAS ATLAS DE CENTRO
AMERICA, S. A.", para que se dicte Re.
solución que contenga el ca¡nbio de la ra
zón social .de .... INDUSTRIAS QUIMICAS 
ATLAS DE CENTROAMERICAS, S. A.", 
por la de "IMPERIAL CHEMICAL INDUS
TRIES DE CENTROAMERICA, S. A.", y 
por lo tanto se le tenga como una misma 
persona jurídica para el uso de todos Jos 
privilegios, derechos, franquicias y "6b1iga
ciones de que goza su Pl¡¡.nta que se dedica 
a l.a producción de emulsificantes alimen
ticios y agrícolas, humectantes industria
les, ácidos alkyl y aryl súlfónicos, sulfo
rnito de sodio, herbicidas, humectantes e 
insecticidas para uso agricota, coadyuvan
tes, fluidos para frenos., sales de calcio, áci
dos sulfónicos y plastificantes, otorgados 
por Decreto No. 20 det 27 de Febrero de 
1975, publicado en "La Gaceta", No. 73 del 
5 de Abril de 1975. 

Segundo: Que por Sesión Extraordinaria 
de la Junta General de Accionistas, cele
brada en la ciudad de Coral Gables, Estado 
de Florida, Estados Unidos de América, 
a las tres de la tarde del día veinte de 
Mayo de mil novecientos setenta y sie
te, la Sociedad "INDUSTRIAS QUI
MICAS ATLAS DE CENTROAMERI
CA, S. A.", cambió su denominación social 
por .la de "IMPERIAL CHEMICAL ll'if
DUSTRIES DE CENTROAMERICA, S. 
A.". La Firma solicitante presentó Certifi
cación del Acta No. 29 de dicha Sesión, así 
como de la Resolución Judicial en que se 
aprueba la Reforma a 'la Escritura de Cons
titución Social y Estatutos, inscritos bajo 
el número once mil seiscientos noventa y 
seis, páginas veintitrés a la treinta y cua
tro, Tomo quinientos cuarenta y dos, Libro 
Segundo y número .veinte mil cuatrocien
tos ochenta y nueve, páginas doscientos no
venta, Tomo noventa y dos, del Registro 
de Personan del Registro Público Mercantil 
de este Deparatmento. 

Por Tanto: 
En uso de las facU!tades que le confiere 

el Artículo 30 de la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial, el suscrito 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. 

Resuelve: 
Primero: Téngase a 1a Firma "IMPE

RIAL CHEMICAL INDUSTRIES DECEN
TROAMERICA, S. A.", como la misma per
:rona jurídica anteriormente denominada 

"INDUSTRIAS QUIMICAS ATLAS DE 
CENTROAMERICA, S. A.", según consta 
en certificaciones qt¡.e se han tenido a la 
vista del Acta No. 29 de la Sesión Extra
ordinaria de la Junta General ·de Accioirls
tas, y de la sentencia dictada por el Juz. 
gado Tercero Civil del Distrito de Mana• 
gua, a las diez de la mañana del 21 de Ju· 
nio de 1977; la que continúa siendo bellefi· 
ciaria para todos los efectos legales del 
Decreto No. 20 del 27 de Febrero de 1975, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 73 del 5 de Abril de 1975. _ 

Segundo: La presente Resolución surte 
sus efectos a partir de su publicación' en 
"La Gaceta", Diario Oficial, la que deberá 
hacerse por cuenta del interesado. 
(f) Ju\iio César Alegría, Ministro de Eco• 
nomía, Industria y Comercio, por la Ley. 
- Ante mí: Cark>s González UrlMia, Ofi· 
cial Mayor de Economía, Industria y Co
mercio. 

DENISA Cede a Desarrollo 
Nicaragüense, S. A. Privilegio y 
Obligaciones para Construcción 

"Hotel Holliday Inn" 

Reg. No. 6732 - R/F 821441 - Ci 120.00 
RESOLUCION No. 274-MEIC. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUS· 
TRIA y COMERCIO. - Managua, D. N., 

, a los veintiocho días dél mes de Septiembre 
1 de mil novecientos setenta y siete. Las nue-
1 ve de la mañana. 

Primero. Téngase a la firma Nicara
güense de TurismO S. A. (NICATUR) 
Compañía mercantil inscrita bajo el núme
ro once mi1 ciento setenta y seis, páginas 
veintitrés a cincuenta y seis, tomo quinien
tos uno, del Libro Segundo del Registro 
Mercantil, y bajo número diecinµeve mil 
ochocientos setenta y cuatro, páginas cien
to setenta y tres a ciento setenta y cuatro, 
tomo ochenta y nueve, del Registro de Per' 
sonas, ambos del Registro Público Mercan
til del Departamento de Managua, como 
beneficiaria de la Resolución número ciento 
cuarenta y cuatro-MEIC de 1a diez de la 
mañana del veinticinco de Abril de mil no
vecientos setenta y cinco publicada en "La 
Gaceta" número ciento dos del diez de Ma
yo del mismo año. 

Segundo: La Firma Niooragüuense de 
Turismo, S. A. (NICATUR), asume las 
obligaciones de la cedente Desarrollos Ni
caragfümse, S. A. (DENISA), debiendo de 
conformidad con el Arto. segundo del De
creto número quinientos veinte del cinco de 
Agosto de mil novecientos sesenta y sus 
reformas, iniciar la construcción del "Ha 
tel Hollíday lnn" en un plazo no mayor de 
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dieciocho (18) meses, bajo Jos apercibi
mientos de tener por renunciados sus bene
ficios de no cumplir con esta disposición. 

Tercero: Notifíquese a la firma Nica
ragüoose 4e Turismo, S. A. (NICATUR), 
la presente Resolución .para Jos fines de su 
aceptació.n por escrito, y una vez aceptada, 
publíquese por cuenta der interesado en 
"La Gaceta" Diario Oficial. - JuUo César 
Alegria, Vice-Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio, Encargado del Despacho. 
- Cark>s G<mzález Urbm, Oficia:¡ Mayor. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5968 - R/F 760413 - Valor li 135.00 

Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante, apoderado D~. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

'National·· 
Clase 20. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - _Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5956 - R/F 760578 - Valor 4: 135.00 
Matsushita Electric Industrial. Co. Ltd., japo~ 

nesa, ·mediante apoderado Dr. M~riano Baraho
na, solicita registro marc;a fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
;,,,,,¡! 3 3 

Reg. No. 6662 - R/F 818139 -: Valor tf 135.00 
Bicicletas Caloi, S.A., -brasileño, mediante. apo

derado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita registro 
marca fábrica: 

1 
Clase 12. 
Presentada: 21 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, RegistradQr. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a a 

Reg. No. 6615 - R/F 815186 - Valor 4: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, apoderado Doctor Frainklin Caldera Pa
llais, solicita registro marca: 
. "AERO-SHAVE" 

Clase 3. 
Presentada; Septiembre 51 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 6616 - R/F 815187 - Valor tf 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, apoderado Doctor Franklin ca1dera, 
solicita registro marca: 

cwOOLITE'' 
Clase 3. 
Presentada: Septiembre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. M3:llagua, Sep

tiembre 12, 1977. - Yolanda García de Monte.ale· 
gre, Secretario. - Teresa Torres, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6617 - R/F 815188 - Valor ~45.00 
American Home Products Corporation, estado .. 

unidense, apoderado Doctor Franklin Caldera, 
solicita marca: 

UQXIPOR" 
Clase 5. 
Presentada: Septiembre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua., 12 

Septiembre, 1977. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Teresa Torres, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 6618 - R/F 815324 - Valor /i 45.00 
The Coca Cola Company, e.stadounidense, ap9-

derado Doctor Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"HAPPY MEDIUM" 
Clase 30. 
Presentada: 29 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro PrOpie.dad Industrial. - Managua, 3 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

s 3 

Reg. No. 6619 - R/F 815325 - Valor <; 45.00 
The Coca Cola Company, estadounidense, apo

derado . Doctor Frainklin Caldera, solicita regis ... 
tro marca. fábrica: 

"NU-DAY" 
Clase 32. 
Presentada: Agosto 31, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep· 

tiembre, 8, 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6620 - R/F 815326 - Valor <s; 45.00 
The Coca Cola Company, e:stadoufildense, apo ... 

derado, Doctor Franklin Caldera, solicita regis· 
tro marca: 

"ORANGE MAID" 
Clase 32. 
Presentada: Agosto 31, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep· 

tiembre 6, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6621 - R/F 815327 - Valor (f45.00 
Tlffany And Company, estadounidense, apode-
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rado Doctor Franklin Caldera, ( aolicita. registro 
marca: 

"TIFFANY & CO." 
Clase 16. 
Presentada: Agosto 24, 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua~ Sep:. 

tiembre 1r_1977, - Yolanda Garcia de Montealew 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6632 - R/F 815896 - Valor ($: 90.00 

Gonzalo Solórzano Belli, nicaragüense, perso
nalmente solicita registro marca de servicio: 

"DESPACHO JURIDICO MALAGA" 
Clase 42. 
Presentada: 10 Septiembre, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Septiembre, 1977. - Yola.nd~ García de Monteale
gre, Registrador. - J. ArgéP :Miranda, Secreta 
rio. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6597 - R/F 816063 - Valor <; 45.00 

Chevron Chemical Company, estadounidense, 
me.diante apoderado Doctor Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica; 
"ORTHO" No. 9,053 

Clase l. 
Registro Propiedad Ind~strial. Managua, 31 

Agosto, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres1 Secretarla. 

3 3 
Reg. No. 6598 - R/F 816066 - Valor (f45.00 

Parfums Ch.ristian Dior Société Anonyme, fran
cesa, apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita 
renovación marca: 
"l'vITSS DIOR" No. 8,960 

Clase S. 
• Registro Propiedad Industrial. Managua, Agos

to 31, 1977. - Yolanda Garc!a de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

a a 

Reg. No. 6599 - R/F 816065 - Valor t.; 45.00 
General Mills, Inc. estadounidense. n1ediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
novación marca. fábrica: 
"MAGIC_.\." No. 17,030 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 

Agosto, 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg No. 6723 - R/F 821573 - Valor ey 135.00 

Doce meridiano; trece Octubre próximo local 
este Juzgado subastárase al martillo, vehículo 
nuevo, Volkswagen, Brasilia, chasis No. BA~044 
725, motor BA~044391, modelo 1974, ·color azul 
caicara, cilindros 4. 

Ava.lúo: Dos Mil Córdobas netos ( ($'. 2,000.0Q). 
Ejecuta International Motor de Nicaragua, S. 

A. a Róger Zelaya Hidalgo, 
Vehícul(): Encuéntrase patios International. 
Juzgado Primero Civil Distrito. MaJlagua, Dis

trito Nacional, v<;:intisiete Septiembre mil nove~ 
cientos setenta y siete. - Ildefonso Palma Mart1~ 
nez, Abogado y Juez Primero Civil Distrito. -
Xi.ornara Delgado B.. Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6724 - R/F 821806 - Valor e; 135.00 
Tres tarde, catorée Octubre corriente, este Deg.. 

pacilo, subastárase finca rústica HSain Gabrler, 
trescientas manzanas extensión más o menos, ubi
cada comarca Quisaura, jurisdicción ca.moapa, 
Departamento Boaco, lindando: Norte, Benito .Ji
rón; Sur, Pedro Duarte López;· Oriente., Armen
gol Diaz; y Poniente, Jacinto López y Pedro Duar· 
te~ Inscripción No. 3368, Asiento 5o., Folio 64, 
Tomo 55, Sección Derechos Reales, Registro Pú .. 
blíco Departamento mencionado. 

Base. subasta: <$'. 54,000.00 estricto contado. 
Ejecuta; Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Frank Mena Marenco. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, D.N., 

1 de Octubrie 1977. -=-- Pedro Sequeíra, Juez 2o. 
Distrito CiVil Managlia. 

3 3 

Reg. No. 6725 - R/F 821044 - Valor <; 185.00 
Doce a.m., trece de Oct-Übre corriente a:fio, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado al Sureste de esta ciudad; lote No. H~15 
de Jardtnes de Veracruz, ltndando: Norte, Calla 
No. 6; Sur, lote No. 22;. Este, lote No. 16; y Oes
te, lote No. 14 de la misma Urbanización. Ins
crito No. 72,241, Folios 205 y 206, Tomo _1,226, 
Asiento lo., Sección de Hipotecas Registro Públi-
co de Managua. · 

Base subasta: Ochenta y Un Mil Doscientos 
Cófdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A., a Unís Duarte Castellón y Justina 

1 

Treminio de Duart.e .. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

. D.N., veintisiete de Septiembre de mil novecien~ 

1 
setenta y siete. - Antonio Morgan l?érez, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

8 3 

Reg. No. 6727 - R/F 821042 - Valor ~ 135.00 
Diez a.m., trece de Octubre corriente año, local 

este Juzgado, subastárase inmueble urbano si
tuado al Oriente de esta ciudad; lote No. X-I-14 
de Residencial Beno Horizonte, lindando: Norte, 
lote No. 15; Sur, lote No. 13; Est.e, Barrio San
ta Rosa: y Oeste, Calle No. 11 de la misma Ur~ 
banízación. Inscrito No. 72,136, Folios 280 y 281, 
Tomo 1,223, Asiento lo. Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Cuarenta y Tres Mil Seis
cientos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A., a Martha Arévalo de Webber y Joel 
Webber Stafor. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D.N., veintisiete de Se,ptiembre de mil novecien
tos s~tenta y siete. -:-- Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

s 3 

Reg. No. 6728 - R/F 821041 - Valor ey 135.00 
Nueve a.m .• trece de Octubre corriente año, lo

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano si
tuado· al Noroeste de esta ciudad; lote No. C-11 
de Residencial Valle Dorado, lindando: Norte,· lo
te No. 10; Sur, lote, No. 12; Este, Avenida No. 1; 
y Oeste, lote No. 24 de la misma Urbanización. 
Inscrito No. 70,891, Folios 205 y 206. Tomo 1,200 
Asiento lo. Sección de Hipotecas, Registro Pú
blico de ?vranagua. 

Base subasta: Ciento Diecinueve Mil Trescien
tos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ej€cuta: Centroamericana de Ahorro y Prés ... 

tamo, S. A., a Róger Edmundo Salinas Espinoza.. 
Juzgado TerC<lro Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintisiete de Septiembre de Jnil novecien· 
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tos setenta y siete, - Antonio Morgan Pérez, 
Juez '¡'ercero Civil del Distríto de Managua. 
. •. 3 3 

Reg. No. 6729 - R/F 821040 'Valor ~ 135.00 
Nueve a.m., catorce de Octubre corriente año, 

local· este Juzgado subastárase inmueble urba
no, situado al Oriente de esta ciudad en el Repar-

. to Ciudad Jardín; lote No. C-3, lindando: Norte., 
Callejón-No. 1; Sur, lote No. 18; Este, lote No. 2; 
y Oeste, lote No. 4. Inscrito No. 56,553, Folios 
172 y 173, Tomo 860, Asiento.2o. Sección de Hi
potecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Setenta y Siete 11'.il Cór
dobas. 

EStricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés

tamo, S. A.1 a Mussa Farach Fonseca. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. ManagÚa, 

D.N., veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos S€tenta y · siete. ·-.........:. Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 6730 - R/F 821038 - Valor ~ 135.00 
Once a.m., catorce de Octubre corriente año, 

local e.ste Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad; lote No. M-IV-
138 Residencial Bello Horizonte, lindando: N or
te', lote No. 137; Sur, Calle No. 13; Este, Aveni
da No. 5; y Oeste, lote No. 136 del mismo Re.par
to. Inscrito No. 70,523, Folios 135 y 136, Tomo 
1,193, Asiento lo. Sección de Hipotecas Registro 
Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Cíncuenta Mil Trescien
tos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Concepción León Mora. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos s~ctenta y siete. - Antonio Margan Pérez, 
Juez· Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 6731 - R/F 821039 - Valor CS: 135.00 
Diez a.m., catorce de Octubre corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmuebl~ urba
no, situado al Sureste de esta ciudad; Jote No, 
C-4.1 de Residencial Jardines de Veracruz, lindan~ 
tlo: Norte, lote No. 42;. Sur, lote No. 40; Este, lo
te No. 11; y Oeste, Avenida No. 1 de la misma 
Urbanización. Inscrito No. 69,941, Folios 200 y 
201 1 Tomo 1,181, Asiento lo., Sección de I-Iipote~ 
cas, Registro Público de ~!anagua. 

Base subasta: Setenta y Ocho 1'.fil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de; Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A., a Hope Noble Piersly y Dora Pérez 
de Noble. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D.N., veintisiete de Se.ptiembre de mil noveciBn
tos setenta y .siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg, No. 6726 - R/F 821043 - Valor ~ 135.00 
Once a.m .. trece de Octubre corriente año, lo

cal este Juzga.do, subastárase inmueble urbano, 
situado al Noroeste de esta ciudad; lote No. B-14 
de Residencial Valle Dorado, lindando: Norte, lo
te No. 13; Sur, Iqte No. 15; Este resto de Ja manw 
zana "B", y Oeste, Avenida Nó. 1 de la misma 
Urbanización. Inscrito No. 46,600, Folios 213, 218 
y 220, Tomo 665, Asiento lo. Sección de Hipote.
cas, Registro Público de Managua. 

Base subastta: Ciento Diecisiete Mil Córdobas, 
Estricto contado. 

EJecuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés~ 
tamo. s. A., a José Angel ?v1ora Torres y Ligia 
Gaitán de Mora. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. ~ranagua, 
D.N .• veint.isiete de, Septiembre de mil novecien
tos .setenta. y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil d·el Distrito de :Managua. 

3 3 

Reg. No. 6742 - R/F-s2í341 - Valor <f 135.00 
Once de la mañana, quince de Octubre corrien

te año, subastái-ase, local de este Juzgado, finca 
inscrita así· No. 22710, páginas 290 y 291, Tomo 
51 d~l Regi~tro Público de Matagalpa, de apr~xi· 
madamente, cuarenta manzanas. 

Base: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Financiamientos Generales, SociEdad 

Anónima. 
Ejecutado: Donald Enrique Baldizón Richard-

son. 
Oyense posturas, estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, a los veinti

séis días del me.s Septi•embre de mil noveciento~ 
setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez. Juez 
Tercero Civil de Distrito de Managua. - L. Ro
mero SabaUos, Secretario. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6655 - R/F 472245 - Valor ~ 90.00 

Bernardo Inestroza Obando, solicita arrenda
miento. dos lotes ejidales, El Carl'izal, así: Pri
mero, "El Ensueño", quince ma.nzanas; lindantes: 
Oriente, Gregario Moreno; Occidente, Francisco 
Zepeda; Norte, Roque Toledo; Sur, Gregario Mo
reno. Segundo, "La Fortuna'', tres manzanas; 
lindantes: Oriente, Angel Sarantes; Occidente, 
José López; Norte, José López; Sur, Angel Sa
rantes. 

Opónganse. 
Alcaldía Ivrunicipal. Telpaneca, Septiembre die

cisiete, mil nove.cientos setentisiete. - Guillermo 
Vallecillo Delgado, secretario. 

3 2 

Reg, No. 6504 - R/F 699121 - Valor ~ 45.00 
José Maria Gómez Pérez, solicita arrendamien

to dos man_zanas, Unile, esta jurisdicción; linda: 
Norte, Orlando Gómez; Sur, José Betanco; Orien~ 
te, José Betanco; Oeste, Domingo García. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, tres Septiembre 

mil novecientos sete.ntisiete. - Benjamín Valeria~ 
no García, Secretario, 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6519 - R/F 815954 Valor ~ 180.00 

Erlinda Maltez Membre:ño, mayor de edad, ca
sada. de oficio domésticos, solicita venta de terre
no ejidal, situado en banda oeste camino de la 
Hoyada, comarca de Santo Domingo de Las Sie
rras, con una extensión de una manzana y media 
o sea quince mil varas cuadradas, dentro de los 
s;iguientes linderos: Norte, Camino a la Hoyada 
enmedio Orlando Dun.rte Corea; Sur, Hilaria So· 
lis; Oriente, Ramón Dávila, Heliodoro Molina 
Ayerdis, Teodoro Sotelo Dávila y Adán Malina; 
Poniente, resto de la propiedad de María Maltez 
Ayerdis. 

Mana.gua, Distrito Nacional, a Jos diecinueve 
días de.! mes de Septiembre de :mil novecientos 
setenta y siete. - Luis Valle 0livares Ministrü 
del Distrito Nacional. - DI". Erasmo Parrales 
G., Srio. Gral. del D.N. 

3 3 
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